
Puerto San Julián, 9 de junio del 2022 

 

Consejo Superior  

Universidad Nacional de la Patagonia Austral 

S_______/_______D 

 

 

 

 

Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a los miembros del órgano 

de gobierno que preside, a los efectos de manifestar nuestro profundo malestar en relación 

a nuestra imposibilidad de realizar prácticas en el ámbito de las escuelas de la provincia 

y para solicitar su urgente intervención para que la situación pueda resolverse en favor de 

nuestra formación profesional. 

 

Quienes firmamos la presente somos estudiantes practicantes y 

residentes de diferentes años del Profesorado para la Educación Primaria que -aunque el 

plan de estudios prevé la realización de prácticas en las escuelas del nivel primario-, hasta 

el momento no hemos tenido la posibilidad de cumplir con ese requisito formativo en 

ninguna modalidad (ni presencial, ni virtual, ni híbrida). 

 

Desconocemos las razones por las cuales, en este año, el Consejo 

Provincial de Educación no ha autorizado nuestro ingreso a las escuelas ya que el mismo 

será nuestro futuro ámbito de desempeño laboral y tampoco entendemos por qué hay un 

silencio general al respecto. 

 

Centrándonos en lo que va de este ciclo académico, en el mes de 

abril los equipos docentes presentaron toda la documentación que les fue requerida y una 

propuesta de ingreso a las escuelas (teniendo en cuenta los requisitos que el CPE había 

solicitado) que fue desestimada o, al menos, quedó sin tratamiento y sin mediar una 

explicación. El cronograma propuesto ante el CPE contemplaba un primer ingreso a las 

escuelas el día 06 de junio, pero luego de más de un mes de presentada la propuesta, la 

misma no resultó avalada/autorizada. Durante todo el tiempo de espera avanzamos en la 

gestión de pasajes, alojamiento, licencias y logística familiar, entre otras cuestiones y, sin 

embargo, tuvimos que suspender las mencionadas gestiones por no tener ninguna 

respuesta por parte del CPE. Ahora, nos encontramos en una situación similar (con la 

misma angustia e indignación), dado que las docentes han presentado un nuevo 

cronograma (ingresar el 21/06) del que, nos informan, aún no tienen respuesta. 

 

Solicitamos se dé garantía a nuestro derecho a hacer prácticas en 

las escuelas de nivel primario tal lo estipula el plan de estudios de la carrera que elegimos 

y para ello solicitamos a quien corresponda, que se aborde el problema que afrontamos 

con la presidente del Consejo Provincial de Educación de manera pertinente. También, 

instamos que el Consejo Superior vele por las condiciones de nuestra formación e 

interceda en nuestro favor. 

 

Sin nada más que agregar y la espera de un accionar positivo, los 

saludamos muy atentamente.  

 

Firma de las/os estudiantes:  



Wide Agustina 

37.557.066 

 
 
 
 
                                                          
 
 
                                          

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maria José Malleret 

25.630.060 
Prestes Mirta 

38.189.499 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
   
 
 
 
 
  
 
  


